RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(CARPETA Nº 235561, E.  2574/12)

“VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 5/11 para la construcción del Puente Ciclovía sobre el Arroyo Cuñapirú;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 13081/2011 de fecha 29/11/11, el Intendente  resuelve  adjudicar la presente, a Ramón C. Alvarez S.A., por un monto total de  $ 28:649.263 (IVA y Leyes Sociales Incluidos) Dicha Resolución fue notificada al adjudicatario, con fecha 30/11/11;

 2) que este Tribunal, en Sesión del 18.1.2012, observó el gasto  en virtud de que el contrato derivado de un procedimiento licitatorio se perfecciona con la notificación aceptada del acto de adjudicación y  que en el caso comenzó a ejecutarse el gasto sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y  7º de su Ordenanza Nº 27;

 3) que por Resolución Nº 1102 del 5.2.12 el Intendente reitera el gasto, expresando que no se comparte la posición del Tribunal en cuanto a que existió principio de ejecución, pues el propio pliego en la cláusula 1.56 (01.59) establece que la adjudicación estará condicionada a la aprobación del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que no se comparten los argumentos de la Administración  en cuanto la Resolución de adjudicación  (Resultando 1) en el Numeral 3)  de su parte dispositiva resuelve notificar, y una vez firme remitir  al  Tribunal de Cuentas no indicando que  dicho acto administrativo  fuese dictado “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal;

 2) que la cláusula del pliego invocada por la Administración  (Cláusula 1.56) no refiere a la intervención del Tribunal de Cuentas sino que refiere al Arbitraje, por lo que no puede aplicarse al caso en cuestión;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18.1.2012;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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